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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

5113 Anuncio de la  Dirección General  de Industria,  Energía Minas de la
Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno
de Cantabria por el que se declara terreno franco y registrable derivado
de la resolución de los Concursos 1/2017 y 2/2017 de registros mineros
caducados en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Mediante Resolución de 9 de mayo de 2017, la Dirección General de Industria,
Comercio  y  Consumo  de  la  Consejería  de  Innovación,  Industria,  Turismo  y
Comercio del Gobierno de Cantabria convocó los concursos 1/2017 y 2/2017 de
los registros mineros caducados que se referían en el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Estado de 12 de mayo de 2017.

Como consecuencia de la  tramitación de estos concursos y  a partir  de la
terminación, con archivo de los expedientes, de distintas solicitudes presentadas
por la empresa APIA XXI S. A.,  se declara franco y registrable el  terreno que
seguidamente se detalla:

Derivado  de  la  solicitud  del  Permiso  de  Investigación  SIERRA LOBA-1.ª
Fracción,  número  16663-01  (dos  cuadrículas  mineras):

Vértices Longitud-O Latitud-N
1 4º 13´ 00´´ 43º 21´ 40´´
2 4º 13´ 00´´ 43º 21´ 00´´
3 4º 13´ 20´´ 43º 21´ 00´´
4 4º 13´ 20´´ 43º 21´ 40´´

Derivado  de  la  solicitud  del  Permiso  de  Investigación  SIERRA LOBA-2.ª
Fracción,  número  16663-02  (una  cuadrícula  minera):

Vértices Longitud-O Latitud-N
1 4º 11´ 40´´ 43º 23´ 20´´
2 4º 11´ 40´´ 43º 23´ 00´´
3 4º 12´ 00´´ 43º 23´ 00´´
4 4º 12´ 00´´ 43º 23´ 20´´

Derivado  de  la  solicitud  del  Permiso  de  Investigación  SIERRA LOBA-3.ª
Fracción,  número  16663-03  (una  cuadrícula  minera):

Vértices Longitud-O Latitud-N
1 4º 16´ 20´´ 43º 23´ 00´´
2 4º 16´ 00´´ 43º 23´ 00´´
3 4º 16´ 00´´ 43º 22´ 40´´
4 4º 16´ 20´´ 43º 22´ 40´´

Derivado de la solicitud del Permiso de Investigación CABO REDONDO-1,
número 16667 (124 cuadrículas mineras):

Vértices Longitud-O Latitud-N
1 4º 08´ 20´´ 43º 24´ 40´´
2 4º 08´ 20´´ 43º 20´ 00´´
3 4º 08´ 40´´ 43º 20´ 00´´
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4 4º 08´ 40´´ 43º 20´ 20´´
5 4º 09´ 40´´ 43º 20´ 20´´
6 4º 09´ 40´´ 43º 19´ 40´´
7 4º 10´ 00´´ 43º 19´ 40´´
8 4º 10´ 00´´ 43º 20´ 00´´
9 4º 12´ 00´´ 43º 20´ 00´´
10 4º 12´ 00´´ 43º 19´ 40´´
11 4º 12´ 40´´ 43º 19´ 40´´
12 4º 12´ 40´´ 43º 20´ 40´´
13 4º 12´ 00´´ 43º 20´ 40´´
14 4º 12´ 00´´ 43º 21´ 00´´
15 4º 11´ 40´´ 43º 21´ 00´´
16 4º 11´ 40´´ 43º 21´ 40´´
17 4º 11´ 20´´ 43º 21´ 40´´
18 4º 11´ 20´´ 43º 22´ 40´´
19 4º 11´ 00´´ 43º 22´ 40´´
20 4º 11´ 00´´ 43º 23´ 00´´
21 4º 11´ 20´´ 43º 23´ 00´´
22 4º 11´ 20´´ 43º 23´ 20´´
23 4º 10´ 00´´ 43º 23´ 20´´
24 4º 10´ 00´´ 43º 23´ 40´´
25 4º 10´ 20´´ 43º 23´ 40´´
26 4º 10´ 20´´ 43º 24´ 40´´

Cuatro cuadrículas mineras no solicitadas en los concursos que se definen por
los siguientes meridianos y paralelos que las incluyen:

meridianos: 4º 08´ 20´´ y 4º 09´40´´ paralelos: 43º 24´ 40´´ y 43º 25´00´´.

En aplicación del artículo 73 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, que desarrolla el artículo 54 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, el
terreno anteriormente definido que se declara franco y registrable se publica en los
Boletines Oficiales de Cantabria y del Estado, y podrá ser solicitado después de
transcurridos ocho días desde su anuncio en este último.

Santander, 29 de enero de 2024.- El director general de Industria, Energía y
Minas, José Luis Ceballos Pereda.
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